
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Juan Pablo López Villada 

Demandada Luz Cristina Cardona Posada  

Asunto Liquidación de costas 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00338 00 

Radicado proceso 
declarativo 

05001 31 03 015 2015 00950 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, procedo a realizar la liquidación de Costas de la siguiente manera: 

 
Total: UN MILLÓN TRESCIENTYOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.350.000,00) 
 
 
 
 
Oscar Darío Muñoz Gómez 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Agencias en derecho   $1.350.000,00 

TOTAL   $1.350.000,00 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Juan Pablo López Villada 

Demandada Luz Cristina Cardona Posada  

Asunto Aprueba Liquidación de costas 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00338 00 

Radicado proceso 
declarativo 

05001 31 03 015 2015 00950 00 

 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, la encuentra el 
Despacho ajustada a lo establecido en el precepto 366 del Código General del Proceso, 
por lo que procede a impartirle APROBACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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